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Modelos

Salarios desde 1 de enero 
al 31 de marzo de 1976

Salarios desde 1 de abril 
al 31 de diciembre de 1976

Importe de la obra por do
cena, incluido salario base, 
25 por 100 domicilio más 

domingos y festivos

Importe de la obra por do
cena, incluido salario base, 
25 por 100 domicilio más 

domingos y festivos

Confección de cadenetas y cordones

Tres cordones sencillos, a corriente, sin atacar ............. ................................ 20,845 22,469
Tres cordones sencillos, a corriente, atacados ..................... . ... ....................... 31,053 33,471
Una sola cadeneta con pespuntes sencillos................................  ...................... 13,192 14,219
Tres cadenetas con pespuntes sencillos sin atacar ............. ............................ 25,463 27,446
Tres cadenetas con pespuntes sencillos atacados ....... ................................ 41,664 44,908
Tres cadenetas con pespuntes sencillos para máquina de dos o tres agujas ... 62,543 67,413
Tres cadenetas con pespuntes dobles sin atacar............................................... 41,664 44,908
Tres cadenetas con pespuntes dobles atacados ...................... ........................... 67,168 72,399
Tres cadenetas con pespuntes dobles con máquina de dos o tres agujas....... 62,543 67,413
Tres cadenetas con tres pespuntes con máquina de dos o tres agujas sin atacar. 62,543 07,413
Tres cadenetas con tres pespuntes con máquina de dos o tres agujas atacados. 83,467 89,968

Costura del forro de guantes

Costura a máquina del forro, cortos y largos con franela................. ... ... ... 58,160 62,689
Costura a máquina del forro, cortos y largos con agujas ................. ............ 70,725 76,233
Costura a máquina del forro, cortos con piel de conejo ................................ 70,725 76,233
Costura a máquina del forro, largos con piel de conejo............................... 81,609 87,965
Costura a máquina del forro, cortos con piel de borreguillo .. ... ........ .. ... 81,609 87,965
Costura a máquina del forro, largos con piel de borreguillo ........................... 85,196 91,831

Modelos
Producción

semanal

Salarios desde 1 de enero 
al 31 de marzo de 1976

Salarios desde 1 de abril 
al 31 de diciembre de 1976

Salario base,
25 por 100 do

micilio, más 
domingos 
y festivos
Pesetas

Importe 
de la obra 

por par

Pesetas

Salario base,
25 por 100 do

micilio, más 
domingos 
y festivos

Pesetas

Importe 
de la obra 

por par

Pesetas

De franela, cortos y largos, con forros cosidos........... . ... 153,45 2,715,38 17,695  2.926,05 19,068
De franela, cortos y largos, con forros sin coser ... ... 109,35 2.715,38 24,832 2.926,05 26,758
De gamuza, cortos y largos, con forros cosidos ....... ... 146,25 2.715,38 18,566 2.926,05 20,007
De gamuza, cortos y largos, sin coser ....................................... 94,95 2.715,38 28,597   2.926.05 30,816
De conejo, cortos y largos, cosidos ... ........ ... ... ..... 109,35 2.715,38 24,832 2.926,05 26,758
De conejo, cortos, sin coser ............ ................................... 72,90 2.715,38 37,248 2.926,05 40,137
De conejo, largos, sin coser.......... .................................... 65,70 2.715,38 41,329 2.926,05 44,536
De borreguillo, cortos, cosidos ........................................... .  109,35 2.715,38 24,832 2.926,05 20,758
De borreguillo, cortos, sin coser ................................................ 72,90 2.715,38 37,248 2.926,05 40,137
De borreguillo, largos, sin coser...... ................................. 65,70 2.715,38 41,329 2.926,05 44,530

Las materias primas y fornituras, así como las agujas empleadas para la confección para las labores comprendidas en 
estas tarifas, han de ser facilitadas por la Empresa y a su cuenta. 

21051 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sindi
cal, de ámbito interprovincial, para el Comercio de 
la Piel.

Ilustrísimo señor:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
interprovincial, para el Comercio de la Piel, y

Resultando que por el Sindicato Nacional de la Piel se remi
tió, en 5 de agosto del año en curso, a esta Dirección General, 
para su homologación, el Convénio Colectivo Sindical, de ámbi
to interprovincial, para el Comercio de la Piel, que fue suscrito 
por las partes, previas las negociaciones oportunas, por la Co
misión Deliberadora nombrada al efecto, el día 29 de julio del 
presente año, y acompañando al propio tiempo el acta de otor
gamiento y documentación pertinente.

Resultando que, al concurrir en el citado Convenio las cir
cunstancias que se mencionan en el articulo 1.° del Decre
to 696/1975, de 8 de abril, prorrogado por el Decreto 2931/1975, 
de 17 de noviembre, con suspensión del plazo previsto para su 
homologación, fue sometido al Consejo de Ministros, previo 
informe de la Comisión a que se refiere el artículo 3.° del men

cionado Decreto 096/1975, el cual, en su sesión del día 1 de 
octubre de 1976, dio su conformidad al mismo, si bien con las 
siguientes adaptaciones: «1) Fijar el incremento salarial, calcu- 
lado sobre los del Convenio anterior, en el 20,89 por 100, equi- 
valente al I. C. V. en los doce meses precedentes y tres puntos, 
incremento que se adicionará, sin absorción ni compensación, a 
los salarios que vinieran percibiéndose en Julio de 1976, sin qué 
dicha suma exceda de los salarios pactados. 2) Que los salarios 
deberán permanecer invariables durante los doce primeros mes 
ses de sus efectos económicos.»

Considerando que esta Dirección General es competente paral 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes en 
el cuestionado Convenio Colectivo Sindical, en orden a su homo- 
logación, así como, en su caso, disponer su inscripción en el 
Registro correspondiente y su publicación, todo ello de confor- 
midad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, de Convenios Colectivos Sindicales, y artículo 12 dé 
la Orden de 21 de enero de 1974 para su desarrollo.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colectivo 
a los preceptos que le son de aplicación, contenidos fundamen
talmente en la Ley reguladora de esta materia y Orden que la 
desarrolla, y no observándose en él violación a norma alguna 
de derecho necesario, asi como haber dado su conformidad al
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mismo el Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
octubre de 1976, si bien con las adaptaciones consignadas en el 
segundo resultando de la presente.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

1. » Homologar el Convenio Colectivo Sindical interprovincial 
para el Comercio de la Piel, con las siguientes adaptaciones:

«D Fijar el incremento salarial, calculado sobre los del Con
venio anterior, en el 20,89 por 100, equivalente al I. C. V. en los 
doce meses precedentes y tres puntos, incremento que se adicio
nará, sin absorción ni compensación, a los salarios que vinieran 
percibiéndose en julio de 1976, sin que dicha suma exceda de los 
salarios pactados. 2) Que los salarios deberán permanecer in
variables durante los doce primeros, meses de sus efectos eco
nómicos.»

2. ° Inscribir el Convenio Colectivo Sindical interprovincial 
para el Comercio de la Piel en el Registro de esta Dirección 
General.

3. º Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical, 
para su notificación a la Comisión Deliberadora, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 38/1973, de 
19 de diciembre, que, por tratarse de Resolución aprobatoria, no 
cabe recurso contra la misma en vía administrativa.

4. ° Disponer su publicación en el «Boletín. Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1976.—El Director general, José Mo

rales Abad.

limo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO
INTERPROVINCIAL PARA ÉL COMERCIO DE LA PIEL

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA—OBJETO, CARACTER Y LEGISLACION 
SUPLETORIA

Artículo l.° Objeto.—El presente Convenio Colectivo tiene 
como finalidad fomentar el espíritu de justicia social, el sentido 
de la unidad en la producción y comunidad de trabajo entre 
Empresas y productores dedicados a la actividad mercantil y 
encuadrados en el Sindicato Nacional de la Piel, así como la 
mejora del nivel de vida de los trabajadores y el incremento de 
la productividad, complementando y mejorando, en los extre
mos que se recogen, los condiciones- establecidas en la vigente 

.Ley de Relaciones Laborales, Ordenanza de Trabajo para el 
Comercio de la Piel, de 24 de julio de 1971. y cualquier otra 
disposición análoga, vigente en la actualidad, aplicable al co
mercio.

Art. 2.° Carácter.—Las condiciones de trabajo que en él se 
estipulan tienen el carácter de mínimas», y, en su virtud, son 
nulos y no surtirán efecto alguno entre las partes los pactos o 
cláusulas que individual o colectivamente impliquen condicio
nes menos favorables para los trabajadores.

Art. 3.° legislación supletoria.—En lo no previsto por el pre
sente Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación general 
y en la Ordenanza de Trabajo para el Comercio, de 24 de julio 
de 1971.

SECCION SEGUNDA.—AMBITO TERRITORIAL, PUNCIONAL 
Y PERSONAL

Art. 4.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de apli
cación obligatoria en capital y provincia de Alava, Castellón, 
Cuenca, Gerona, Huelva (Comercio de Curtidos), Huesca, Jaén, 
Lérida, Badajoz, Lugo, Palencia, Salamanca, Santa Cruz de 
Tenerife iComercio de Manufacturas Varias y Comercio de Pele
tería y Prendas de Vestir Piel) y Teruel, y afectará a los cen
tros radicados en ellas, aun cuando las Empresas tuvieran el 
domicilio social entre otras no afectadas, y a los' centros de 
trabajo que fueran trasladados desde una provincia incluida a 
otra que no lo estuviera.

Art. 5.° Ambito funcional.—De conformidad con lo establecido 
en el apartado b) del artículo 4.° de la Ley de 24 de abril de 
1958 y artículo 7.° de la Orden dé 22 de julio del mismo año, 
las prevenciones de este Convenio Colectivo obligarán a todas

las Empresas dedicadas a la actividad mercantil y a quienes 
afecte la Ordenanza de Trabajo para el Comercio, de 24 de 
julio de 1971, tales como Peletería, Almacenes de. Curtidos, Al
macenes de Pieles, Marroquinería y Viaje, Guantería y Zapate
ría y cualesquiera otra aquí no especificada y que por su acti
vidad comercial se hallen encuadradas en el Sindicato de la Piel 
respectivo. *

Art. 6.° Empresas de nueva instalación.—El Convenio obli
gará también a las Empresas de nueva instalación que estén 
incluidas en sus ámbitos territorial y funcional.

Art. 7.° Ambito personal.—Comprende el Convenio a la to
talidad de los trabajadores de las Empresas incluidas en el ám
bito funcional, así como al personal que en adelante forme parte 
de las respectivas plantillas de aquéllas.

Quedan exceptuados los cargos de alta dirección, determina
dos en la vigente Ley de Relaciones Laborales.

SECCION TERCERA —VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESCISION 
Y REVISION

Art. 8.° Vigencia.—El presente Convenio, en cumplimiento 
del articulo 11 de la Ley 38/1973, entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; sin embargo, las 
condiciones económicas pactadas se retrotraerán a 1 de agosto 
de 1976, y terminarán el dia 1 de julio de 1978.

Art. 9.® Duración.—La duración del Convenio será de dos 
años, prorrogándose de año en año por tácita reconducción.

Art. 10. Rescisión y revisión.—Serán competentes para de
nunciar él Convenio, proponiendo su rescisión o revisión, cual
quiera de las partes que lo suscriban, Juntas de Grupos Econó-, 
mico y Social afectadas.

La denuncia proponiendo rescisión o revisión deberá presen
tarse por escrito al Sindicato Nacional de la Piel con una ante
lación mínima de tres meses, respecto de la fecha de terminación 
de la vigencia o cualquiera de sus prórrogas. El Sindicato Na
cional de la Piel procederá a cursar dicha denuncia ante la 
Dirección General de Trabajo.

El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representación sindical correspondiente, 
en el que razonarán las causas determinantes de la rescisión y 
revisión solicitada.

En caso de solicitarse revisión, se acompañará propuesta so
bre los puntos en que ha de consistir, para que inmediatamente 
puedan iniciarse conversaciones al efecto, previa correspondiente 
autorización.

Si se solicitase la rescisión al finalizar el plazo de vigencia, 
se volvería a la situación existente con anterioridad al Conve
nio o, en su caso, a la nueva situación creada, en él Ínterin, 
por la legislación vigente.

Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo 
que excediera del de la vigencia del Convenio, se entenderá éste 
prorrogado hasta finalizar las negociaciones.

SECCION CUARTA.—NATURALEZA, CONDICIONES MAS BENEFICIO
SAS, ABSORBIBILIDAD Y GARANTIA «AD PERSONAM»

Art. 11. Naturaleza.—Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico indivisible, y a efectos de su aplicación práctica, 
serán consideradas globalmente.

Art. 12. Condiciones más beneficiosas.—Subsistirán, por te
ner tal concepto, las mejoras económicas o de otra índole no 
comprendidas en el presente Convenio Colectivo que las Empre
sas vinieran otorgando a sus productores, si bien deberá tenerse 
en cuenta lo establecido en el artículo siguiente, sobre posibles 
absorciones, por lo que se refiere a las condiciones económicas.

Art. 13. Absorbibilidad.—Las mejoras económicas establecidas 
en el presente Convenio podrán ser absorbidas por las Empresas 
si éstas así lo estiman conveniente y hasta donde alcance, con:

a) Las de igual índole y concepto que puedan implantarse en 
el futuro por disposición legal.

b) Las que libremente y en mayor cuantía vengan otorgando 
las Empresas y estimadas en su conjunto.

Art. 14. Garantía «ad personam».—Se respetarán las situacio
nes personales que globalmente excedan del pacto en su conte
nido económico manteniéndose estrictamente «ad personam».

SECCION QUINTA.—COMISION MIXTA O DE VIGILANCIA

Art. 15. Dentro de los treinta días siguientes al de la pu
blicación de este Convenio, se creará, la Comisión Mixta, como 
órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de 
su cumplimiento.
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Sus funciones específicas serán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las 
cláusulas del Convenio.

b) Arbitraje en los problemas o cuestiones que se deriven 
de la aplicación del Convenio.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactada.
d) Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes 

contratantes.
el Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia 

práctica del Convenio.

Art. 16. Competencia de jurisdicciones.—Las funciones y ac- 
tividades de la Comisión Mixta no obstruirán en ningún caso 
el libre ejercicio de las jurisdicciones administrativa y con
tenciosa.

Art. 17. Organización de la Comisión.—En el domicilio del 
Sindicato Nacional de la Piel, y actuando de Presidente el que 
lo 6ea de dicha Entidad, asistido en calidad de Secretario por 
quien ostente dicho cargo en la Unión de Trabajadores y Téc
nicos de la misma, se constituirá la Comisión Mixta a que se 
hace referencia en esta Sección, integrada por cuatro represen
tantes económicos e igual número de sociales que para tal fin se 
designen dentro de los que, formaron parte de la Comisión De
liberadora del mismo las Juntas de los Grupos Económicos y 
Sociales, respectivamente.

CAPITULO II

Período de prueba, eeses y plazo de preaviso 

SECCION PRIMERA.—PERIODO DE PRUEBA

Art. 18. Las admisiones del personal se considerarán provi
sionales durante un período denominado de prueba, variables 
para las diversas categorías, según especifica y regula el ar
tículo 22 de la Ordenanza, y que para él personal mercantil pro
piamente dicho se fija en un mes.

. SECCION SECUNDA.—CESES Y PLAZO DE PREAVISO

Art. 19. El personal que desee cesar en el servicio de la Em
presa deberá preavisar a ésta con el plazo de quince días que 
recoge el artículo 33 de la Ordenanza Laboral de Comercio.

El incumplimiento de este plazo'de preaviso dará lugar a una 
sanción equivalente al importe de la cantidad que en concepto 
de salario correspondiere a los días que falten para completar el 
citado período de' preaviso, pudiendo detraer esa sanción de los 
devengos que la Empresa deba abonar al productor en con
cepto de finiquito, y su importe se repartirá por partes iguales 
entre todo el personal existente en el establecimiento.

CAPITULO III

Personal eventual y obligaciones del personal mercantil

Art. 20. Aprendizaje.—be conformidad con lo establecido en 
la Ordenanza en su artículo 16, apartado c), el aprendizaje ten
drá la.siguiente duración:

Tres años para quienes ingresen a los quince años.
Dos años cuando lo realicen a los dieciséis o diecisiete años, y
Un año para aquellos que tengan cumplidos los dieciocho 

años o más.
Para los Aprendices en posesión de título o diploma, la du

ración del aprendizaje se reducirá a la mitad del que le corres
ponde en razón de su edad.

La retribución de los Aprendices mayores de dieciocho años 
no podrá ser inferior a la asignada a los trabajadores con salario 
mínimo establecido por la Ley, aun cuando tenga contrato de 
aprendizaje.

Concluido el periodo reglamentario de aprendizaje, pasará 
automáticamente a la categoría dé Ayudante.

Art. 21. Personal eventual.—Las Empresas podrán contratar 
el personal que con tal carácter precise, por un plazo máximo 
de tres meses al año para cubrir atenciones extraordinarias o cir
cunstanciales consecuentes a las festividades de Navidad y Re
yes, vacaciones, realización de saldo, etc.

La contratación de dicho personal podrá verificarse en dos o 
más períodos a elección de la Empresa, siempre y cuando la 
suma de ellos no rebasen el plazo tope que se señala.

La duración máxima de cada período será de mes y medio, 
la fecha de iniciación y terminación de cada uno de ellos deberá 
ser puesta en conocimiento del Sindicato Provincial correspon
diente.

Art. 22. Obligaciones del personal mercantil —Todo el perso
nal que comprende este artículo ayudará a los escaparatistas o 
dependientes-escaparatistas existentes en el establecimiento a la

realización de su especial cometido, siempre y cuando éste se 
efectúe dentro de la jomada normal de trabajo.

Como complemento y ampliación de lo determinado al res
pecto por el artículo 16, apartado h), de la Reglamentación Na
cional del Trabajo en el Comercio, será obligación de la depen
dencia:

a) Orientar a sus superiores sobre las posibles compras con 
relación a la tendencia de la demanda de la clientela o consu
midores.

b) Mantener los artículos objeto de venta debidamente co
locados en sus secciones y perfecto estado de limpieza.

c) Realizar el marcado de los artículos y de cuantas otras 
manipulaciones de que puedan ser objeto las mercancías, dentro 
del establecimiento.

Art. 23. Se recuerda lo establecido al respecto en el artícu
lo 86 de la vigente Ordenanza Laboral del Comercio, sobre uni7 
formes y reposición de prendas.

CAPITULO IV 

Vacaciones

Art. 24. Todo el personal, cualquiera que sea su categoría, 
que preste sus servicios en Empresas comprendidas erí el ámbito 
funcional de este Convenio, disfrutará anualmente de unas vaca
ciones retribuidas de treinta días naturales, independientemente 
de la categoría profesional de cada trabajador.

CAPITULO V 

Enfermedad

Art. 25. Considerar modificado el artículo 57 de la Reglamen
tación de Comercio, en el sentido de no condicionar el beneficio 
económico que dicho artículo establece a que no hubiese sido 
sustituido durante su enfermedad por otro trabajador y, en' 
consecuencia, se percibirá tal beneficio económico, aun cuando 
se haya producido la sustitución mientras dure la situación de 
baja por enfermedad, si ésta no excede del año.

CAPITULO VI 

Antigüedad

Art. 26. Aumentos periódicos por tiempo de servicio.—El per
sonal percibirá aumentos periódicos por años de servicio, con
sistentes en el abono de cuatrienios de un 5 por 100 sobre el sa
lario total del Convenio, sin límite de tiempo.

Para el cómputo de antigüedad se estará a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del' artículo 38 de la vigente Ordenanza de 
Trabajo para el Comercio.

CAPITULO VII 

Condiciones económicas

SECCION PRIMERA.—REGULACION DE EMOLUMENTOS

Art. 27. Retribución.—El sistema retributivo en obligada y 
estricta aplicación del Decreto-ley 10/1976, de 16 de agosto, se 
establece sin distinción de sexo, en la cuantía que para cada 
categoría profesional figura en la tabla de remuneraciones o 
sueldos anexa al presente Convenio, y en razón al período de 
dos años de vigencia del Convenio, los sueldos se actualizarán 
semestraímente, concretamente en 31 de enero y 31 de julio 
de 1977 y 31 de- enero de 1978, incrementándose con el indice 
del coste de vida, más dos puntos, que certifique el Instituto 
Nacional de Estadística para dichos períodos.

SECCION SEGUNDA.—GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 
Y PARTICIPACION EN BENEFICIOS

Art. 28. Las gratificaciones extraordinarias de 18 de julio y 
Navidad consistirán cada una de ellas en el importe de una 
mensualidad del haber total.

Art. 29. Participación en beneficios:—Para favorecer al perso
nal se mantiene la concesión de la gratificación en función de 
ventas o beneficios, la que no podrá ser inferior al importe de 
una mensualidad, constituida por el total de la retribución que 
el productor venga percibiendo, de acuerdo con lo pactado en 
este Convenio.

Recomendación.—La representación social deliberante en el 
presente Convenio aconseja a los productores que, como prueba 
de colaboración ál espíritu comprensivo de las mismas, refle
jado en las mejoras concedidas, ponga su máxima capacidad 
y conocimiento profesionales para conseguir el mayor rendi
miento y esmero en la ejecución de su trabajo.
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Clausula especial.—Los Vocales representantes de las partes 
que han intervenido en la formación de este Convenio, unánime
mente declaran que los pactos del mismo no determinarán un 
alza de precios en los artículos objeto de su actividad mercantil.

Tablas de salarios correspondientes al Convenio Colectivo 
Sindical de Trabajo de ámbito interprovincial para el Comercio 

de la Piel, aplicable a partir de 1 de agosto de 1976

 Categoría
Salarlo . 

de Convenio

GRUPO I

Ingenieros y Licenciados . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Técnico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Practicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GRUPO II
Jefe de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Grupo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado establecimiento, ventas y compras
Viajantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Corredor de plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Dependiente ................ . ....................... ....................... .

Ayudante ................................................................
Dependiente mayor, 10 por 100 más que el mayor de 

veinticinco años.

Aprendiz de primero y segundo años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aprendiz de tercero y cuarto años .....................

GRUPO III

Jefe de Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

Jefe de Sección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
Contable, cajero, taquimecanógrafo en idioma ex-,

tranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante de 10 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliares de caja de 16 y 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliares de caja de 18 a 20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliares de caja de 22 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliares de caja de más de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Si cobra ventas a crédito, el 10 por 100 más, siem
pre que exijan la realización de operaciones ad- 
ministrativas elementales.)

GRUPO IV
Dibujante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Escaparatista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rotulador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cortador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .................

Ayudante de cortador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Profesionales de oficio

De primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De segunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante de oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mozo especializado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Telefonista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Envasadora 0 Embaladora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reparadora de medias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cosedora de sacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GRUPO V -

Conserje . . . . . . . ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vigilante, Sereno, Ordenanza, Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal de limpieza (por horas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...

Pesetas

21.416
17.305
15.468

20.227
20.227
20.227
20.227
17.305
16.658
15.113
15.113
15.113
15.113
147278
11.899

5.364
7.077

18.562
17.135

15.113
14.278
11.899
7.077
7.077

10.947
12.098
12.376

17.305
14.278
13.088
14.874
12.851

13.004
11.899
10.592
10.592
10.350
10.350
10.350
10.350

10.708
11.186
10.350
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En el caso de los profesionales de oficios que realicen la 
función de Cortador, serán retribuidos de acuerdo con la remu
neración de esta categoría.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

21052 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 1243/1976, de 7 de mayo, 
por el que se aprueban las normas del Plan de 
Reestructuración y Ordenación de la Industria Tex
til Sedera.

Ilustrísimo señor

El Real Decreto 1243/1976, de 7 de mayo, por el que se aprue- 
ban las normas del Plan de Reestructuración y Ordenación de 
la Industria Textil Sedera, en su artículo 26, faculta a los Mi- 
nisterios de Trabajo e Industria y a la Organización Sindical 
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
cuanto se dispone en el mismo, y establece que el Ministerio de 
Industria dicte las normas que regulen las condiciones de 
acogimiento al Plan.

Con el fin de determinar los trámites a seguir, para que 
la Comisión Industrial del Plan pueda resolver sobre las pe- 
ticiones de acogimiento al Plan, bien sea en la modalidad de 
cierres totales o parciales, o en la de sustitución de maqui
naria, prevista en el punto 3 del articulo 2.° del citado De
creto, se considera preciso dictar una serie de normas que 
han de seguir las Empresas que deseen acogerse a los benefi- 
cios del Plan.

En su virtud, este Ministerio de Industria, previo informe 
favorable de las Comisiones Industrial y Laboral, ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Presentación de solicitudes.

1.1. Las personas físicas o jurídicas encuadradas en la Agru
pación Nacional de Empresarios Sederos, del Sindicato Na
cional Textil, y clasificadas en las Secciones de Hilatura de 
Seda, Tejidos, Cintería, Pasamanería y Cordonería, que pre- 
tendán acogerse a los beneficios que en el citado Decreto se 
determinan, deberán solicitarlo de la Comisión Industrial crea- 
da por el artículo 5.° del mismo.

1.2. Las solicitudes deberán presentarse en las Delegacio- 
nes Provinciales del Ministerio de Industria correspondientes 
a los emplazamientos de las instalaciones de la Empresa. En 
cada caso se acompañará, de acuerdo con los términos que se 
establecen en el articulo segundo de la presente Orden, una 
Memoria'por cuadruplicado en la que se especificará el plan 
propuesto. En el caso de que la Empresa tenga instalaciones en 
distintas provincias y la petición afecte a varias de ellas, la 
solicitud y documentación se presentará en la Delegación co- 
rrespondiente a la provincia donde radiquen las instalaciones 
de mayor entidad, y se adjuntará un ejemplar más por cada 
provincia a la que afecte la petición.

1.3. Recibida la petición, la Delegación Provincial exami
nará la documentación presentada, y de observarse la omisión 
de algún requisito de los que se detallan en el artículo si- 
guíente de la presente Orden, recabará del peticionario que lo 
subsane en el plazo de diez días, con apercibimiento de que 
si así no lo hiciere se archivará la solicitud. La fecha de en 
trada se considerará aquélla en la cual la documentación 
haya sido completada.

1.4. Si ño se observara ningún defecto, o después de sub-; 
sanado, si lo hubiere, en el plazo de tres dias la. Delegación 
Provincial remitirá un ejemplar a la Delegación Provincial dé 
Trabajo, otro ejemplar al Gerente del Plan y otro a la Direc
ción General de Industrias Químicas y Textiles. En caso de 
afectar la petición a otra u otras provincias, remitirá otro 
ejemplar a cada una de las Delegaciones de Industria respec- 
tivas. El ejemplar en cada Delegación Provincial de Industria 
servirá para constancia e informe a la Comisión Industrial; 
dicho informe será emitido ineludiblemente en el plazo dé 
quince días.

1.5. La Comisión Industrial resolverá la petición dentro del 
plazo máximo de los tres meses siguientes a la fecha de su 
entrada en las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Industria. 

Segundo. Contenido de la Memoria.

1.1. La Memoria constará de las siguientes partes!]

I. Datos generales.
11. Datos industriales.

III. Datos financieros.
IV. Datos laborales
V. Plan que se propone.


